
 
 
 
 
 
 

 

 
ACUERDO N° 57                                                     

 
RECOLETA, 28 FEBRERO DE 2024 

 
 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 
memorándum N°61 de fecha 22 de febrero de 2024, del Director (S) de la Dirección de Medio 
Ambiente Aseo y Ornato, don José Epulef Carrasco y el análisis correspondiente acordó: 
 

“APROBAR LA CONTRATACIÓN DIRECTA “ADQUISICIÓN DE MÁQUINA 
BACHEADORA, MUNICIPALIDAD DE RECOLETA” CON EL PROVEEDOR LORENZINI 
PAGLIETTINI Y COMPAÑÍA LTDA RUT N°80.565.500-3, CON DOMICILIO EN CALLE 
LAS DALIAS N°3180 COMUNA DE MACUL, POR UN MONTO TOTAL DE $297.488.018.-  
IVA INCLUIDO, POR LA CAUSAL PROVEEDOR ÚNICO”. 
 
 

 Alcalde 
o 

 
 Concejales: 

o 

o 

o 
 

o 

o 

o 

o 
 
 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 
Dirección Medio Ambiente Aseo y Ornato, Secretaría Municipal. 
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